
Notifiquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición ante este
juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación. Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo. La
magistrada, doña Nuria Perchin Benito.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«SERUNOR LOGÍSTICA, S.L.» en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 3 de diciembre de 2008.–La secretaria judi-
cial, Mercedes Díez Garretas.
08/16573

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 496/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
496/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Mykhaylo Sabadosh contra la empresa
«ARTUFER S.L.», sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

FALLO
Que estimando la demanda interpuesta por don

Mykhaylo Sabadosh contra «ARTUFER S.L.», siendo parte el
FOGASA, condeno a la demandada a pagar al deman-
dante la cantidad de 6.266,11 euros más el interés legal
por mora del 10%.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles
que contra la misma pueden interponer recurso de supli-
cación, que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a su notificación por comparecencia o por
escrito de las partes, su abogado o representante, desig-
nando el letrado que deberá interponerlo, siendo posible
el anuncio por la mera manifestación de aquellos al ser
notificados. La empresa condenada deberá al mismo
tiempo acreditar haber consignado el importe de la con-
dena en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado abierta en el Banco Banesto al numero: 3876
0000 65 0496 08, pudiendo sustituirse por aseguramiento
mediante aval bancario, constando la responsabilidad
solidaria del avalista; así mismo deberá ingresar la canti-
dad de 150,25 euros en la misma cuenta y en impreso
separado del importe de la condena.

Firmado, don Pablo Rueda Díaz de Rábago, magis-
trado-juez del Juzgado de lo Social Número Tres de
Santander.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«ARTUFER S.L.», en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 26 de noviembre de 2008.–El secretario
judicial,  Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/16181

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento de ejecución
número 99/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
99/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Juan Antonio Ruiloba García contra la
empresa «EMBALAJES TREDECAN, S.L.», sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente:

Que debo declarar y declaro la insolvencia de la deman-
dada, «EMBALAJES TREDECAN, S.L.». para hacer pago a los
productores que a continuación se relacionan, de las can-
tidades que también se detallan, por el concepto de canti-
dad:

Juan Antonio Ruiloba García: 1.136,12 euros.

Dicha insolvencia se entenderá provisional, en tanto y
cuanto no se conozcan bienes de la demandada sobre los
que actuar.

Notifíquese a las partes.
Don Pablo Rueda Díaz de Rábago, magistrado del juz-

gado de lo Social número Tres de Santander, de lo que
yo, el secretario, doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«EMBALAJES TREDECAN, S.L.», en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 25 de noviembre de 2008.–El secretario
judicial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/16182

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento de ejecución
número 181/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
181/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña María Teresa Gutiérrez Polanco contra la
empresa «CONSTRUCCIONES VALDEPRAO, S.R.L.», sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente:

Proceder a la ejecución del título mencionado en los
hechos de la presente resolución solicitada por doña
María Teresa Gutiérrez Polanco contra «CONSTRUCCIONES
VALDEPRAO, S.R.L.» por un importe de 1.305,63 euros de
principal más 196 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

Trabar embargo sobre los bienes de la demandada,
consistentes en los saldos obrantes en las cuentas ban-
carias abiertas a nombre del ejecutado en las principales
entidades bancarias de esta ciudad.

Y, para el caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de los bienes suficientes, diríjanse oficios a los
pertinentes organismos y Registros Públicos, con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y derechos del
deudor de que tengan constancia.

Dése traslado de la presente al Fondo de Garantía
Salarial notifiquese la presente resolución a las partes.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«CONSTRUCCIONES VALDEPRAO, S.R.L.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.
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